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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la sociedad mercantil denominada Seguridad Privada Integral de 
Muebles e Inmuebles, S.A. de C.V.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- 
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 1.9.0.4./007/2006 
Asunto: Se comunica inhabilitación. 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE MUEBLES E INMUEBLES, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas 
y municipios. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. 

y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60 primero y antepenúltimo párrafo en 
relación con la fracción IV del último artículo en mención, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo primero de la resolución 
de fecha treinta de agosto de dos mil seis, que se dictó en el expediente número 0053/2006, en el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa iniciado a la sociedad 
mercantil denominada Seguridad Privada Integral de Muebles e Inmuebles, S.A. de C.V.; esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con la referida 
sociedad mercantil, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 30 de agosto de 2006.- El Titular del Area, Pablo Igartúa Méndez-Padilla.- 

Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión provisional otorgada 
a la empresa Termodinámica Enica, S.A. de C.V., dentro del Juicio de Nulidad número 20435/06-17-07-3, emitida 
por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-MEX PTE-NC-DS-271/2003.- Oficio 00641/30.15/04494/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
LA SUSPENSION PROVISIONAL OTORGADA A LA EMPRESA TERMODINAMICA ENICA, S.A. DE C.V., DENTRO DEL 
JUICIO DE NULIDAD NUMERO 20435/06-17-07-3, EMITIDA POR LA SEPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fecha 2 de agosto de 2006, la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, dentro del Juicio de Nulidad número 20435/06-17-07-3, promovido por la empresa 
Termodinámica Enica, S.A. de C.V., dictó acuerdo, en el que esencialmente señaló lo siguiente: 

“Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción VI y VII de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, SE CONCEDE LA SUSPENSION PROVISIONAL de la ejecución del 
acto impugnado....;” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de  
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión provisional otorgada a la 
empresa Trokar, S.A. de C.V., dentro del Juicio de Amparo número 864/2006, emitida por el Juzgado Decimosexto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-SUR-DF-NC-DS-033/2003.- Oficio 00641/30.15/04488/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION PROVISIONAL OTORGADA A LA EMPRESA TROKAR, S.A. DE C.V., DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 864/2006, EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fecha 5 de septiembre de 2006, el C. Juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el 

Distrito Federal, dentro del Juicio de Amparo número 864/2006, promovido por la empresa Trokar, S.A. 
de C.V., dictó sentencia interlocutoria, en los términos siguientes: 

“…Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 124, 130 y 135 de la Ley de Amparo, 
SE CONCEDE LA SUSPENSION PROVISIONAL solicitada, respecto de la inhabilitación o prohibición 
ordenada a la quejosa de presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, durante el plazo de tres meses, y específicamente para que las 
autoridades responsables se abstengan de seguir ejecutando la inhabilitación decretada en perjuicio de la 
quejosa. 

…Respecto del acto consistente en la ejecución de la multa por cincuenta veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 124 y 135 de la Ley de Amparo 
SE CONCEDE LA SUSPENSION PROVISIONAL para el efecto de que se mantengan las cosas en el estado 
que actualmente guardan y no se ejecute la multa mencionada, en la inteligencia de que el otorgamiento de 
dicha medida surtirá efectos, previo depósito ante la Tesorería de la Federación de la cantidad total en 
efectivo relativa a la sanción pecuniaria.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca 

de la Garza.- Rúbrica. 


